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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N*85-1-2-1- (0474 

GILBERTO NOVOA NONTALVO 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO, MEDIANTE RESOLUCION 
B%ADM=55082, DE 21 DE MARÍO UE 1585, DE LA SEÑORA SUPERILi> 
TERDENLA e 

COBSIDEBRANDO : 

QUEí el 11 de álciembre de 1934 ante ej Botario écimo 
Primero del cantón Quito se ¡a otorgado la escritura púslica 
de aumento de capital y reforma de estatutos de "ECUATORIANA 
TEATIL De TEJIDOS PLANOS (PLAMITEX CÍA. 1IDA.)”; 

Quu los señores darcelo Jaramillo Cepeda e Ing. José 
Córdova Vallejo, en sus respectivas calidades de Presiiente 
y Gorente de la compañía en referencia, con el patrocinio 
del Goctor Alfredo Gallegos Banderas, ha solicitado ía apro- 
bación ús la indicada escritura pública, a cuyo sfecto na 
presentado tres copias certificaúas de la misma; 

quí el Departamento de Inspección y Análisis he presen- 
taúo eí intorme favorable N*SC-DIA-1L-35146, de 12 marzo «de 
1983, 

QUE el Departamento 4“ Compañías de Responsabiliídaá ¡d- 
mítada de la Dirección General de Derecho Societario, mediar» 
te memorando N*35-1-2-1-193, de 10 de abríl des 1935, ha emiti- . 
do informe faverable para la continuación del trámite, una 
Vez que considera que se ha dado cuweplímiento a los requisi- 
tos legales respectivos; 

£n ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley, 

RESUELVES:> 

ARTICULO PRUIERO.- APROBAR: aj el aumento ús capital de *5- 

CUATORIANA TEXTIL VE TEJIDOS PLANOS (PLANITEX CiA. LIDA.”, por 
8/.36'"060.000,00 (TREINTA Y 3BIS MILLONES DE SUCRES), con lo 

que asciende a 5/.60'000.090,00 (SESENTA MILLONES DE SUCRSS) , 
dividido aun 60.000 participaciones de 5/.1.000,00 (UN MIL SU- 
CRK3S) cada una; Y, b) la reforma de estatutos constantes en 
la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la muwcionada 
escrítura pública se publique, por una vez, en uno de los 
diarios de mayor circulación en Quíto. Un ejemplar Íntegro 
ús la publicación deverá entregarse a este Despacho. 

AREICULO TERCERO. - DISPONER que el Notarío Décimo Primero 
del cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la es-
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eritura yúslica que ue agrueia, del cortenido de la ¡¿tesuste 
ijwesolación y siente razón ue esta anotación. 

ARTieLO LUARIG. + DISPUADRK que el Reglatrador Mercantil úel 
cantó. nuitos a) inscriba la referida escritura pública jun- 
to cu lá ¿resente Resciucida, archálvs una coyla de dícha us- 
crítura y auvuwelya las rostantes con la razón de la insorij- 
ción que se ordena; y. L) cumpla las decís prescripciones 
Wstenidas un ía Ley de Registro y el artículo 33 dal Códiso 
ús Comercio, 

Aa aguda?  VISPOYER que el sotario décimo Tercero del 

Saástais wuáto aloe ua margoa < las matricas de lan escrituras 
púnlivas ús ¿d ue marzo y 24 de jualo de 1375, por las cuales 
$e conscituyÓ la compañía us refarcacia, que na procedido a Ru 
peuiar el cupítal y Calormar 3us estatutos, tediante la uscri- 
tura ypúslica que se ayzueva ¡or la presante Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

S4UiFizo, vuelva el expediento. 

CoOMlal,DiBli.r ¿LADA y firmada en la Euper- 
inichossrcía de vor, aclas, en Gguíto, € 

 


